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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			875

			ANUNCIO de la Agencia Vasca del Agua, por el que se somete a información pública el expediente de autorización de vertido a dominio público marítimo terrestre de Euskadiko Kirol Portuak.

			Código expediente: VTM-B-2023-0002.

			Entidad peticionaria: Euskadiko Kirol Portuak.

			Actividad: Puerto de Bermeo.

			Ubicación de la actividad: Bermeo (Bizkaia).

			Medio receptor: Mar Cantábrico.

			Punto de vertido (Coordenadas UTM (ETRS89)):

			Aguas industriales X: 522.889 Y: 4.807.284.

			Tipo de vertido y volumen: aguas industriales (5.163 m3/año).

			Descripción de la actividad: Euskadiko Kirol Portuak solicita autorización de vertido para las aguas residuales industriales generadas en el Puerto de Bermeo. Estas aguas serán las procedentes de los posibles derrames de hidrocarburos, las aguas de la zona de carenado y las aguas pluviales de dicha zona. Para el tratamiento de las aguas industriales se dispone de separador de hidrocarburos clase I.

			Lo que se hace público para general conocimiento, por el plazo de veinte (20) días a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el BOPV de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 del Decreto 196/1997, de 29 de agosto (BOPV de 23 de septiembre), a fin de que las personas que se consideren perjudicadas puedan presentar sus reclamaciones y puedan examinar el expediente durante el plazo indicado, en la sede de esta Agencia Vasca del Agua o en la Oficina de las cuenca cantábricas occidentales sita en Alameda Urquijo 36, 7.ª, 48011 Bilbao, previa cita.

			Bilbao, a 6 de febrero de 2024.

			El Director General.,

			PD (Resolución de 11 de diciembre de 2023).

			El Responsable de Área de Vertidos,

			JOSÉ ERRAZKIN GUILLORME.
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